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ámbito del Estado de algunas facultades de ejecución. para poder le~islar
«con conocimiento de causa», o para (coordinum las AdministraciOnes
públicas implicadas. Esta argumentación no encuentra 3POYO constitu
cional alguno, y, sin perjuicio de las competencias ejecutivas que el
Estado ostenta en las Comunidades Autónomas que no hayan asumido
competencias en la materia. existen en nuestro ordenamiento jurídico.
medJOs de relación suficientes y de informadón recíproca entre las
Administraciones públicas que hacen posible un buen uso de la teenica
normativa, sin necesidad de transgredir las reglas de deslinde competen
cia!. Tampoco puede decirse. como alega el Abogado del Estado, que sin
estas competencias desaparecería «por completo» la Administración
periférica, pues su subsistencia, ciertamente prevista por la Constitución
(arts. 141 'i 154), no justifica, en modo alguno, alterar la distribución
competencIal realizada por la Constitución y los Estatutos de Autono-
mia. _

c} En 10 que atañe a la posible ruptura del principio de unidad del
mercado (arts. 2 y 139.2 de la Constitución), a causa de su fragmenta
ción, o al mantenimiento del principio de igualdad de todos los
españoles en el ejercicio de sus derechos, mediante la regulación de las
condicion~ b,ásIcas que.-Ill-_,~icel1 tUl. 149.1.1 de la Norma
fundamental), debe recordárse lo 'siguiente.; El Estado ostenta: unas
amplias _facultades normativas- en esta materia; facultades que le
permiten garantizar. a través de la fijación con detalle de las característi
cas técnicas de los instrumentos de medida, que la forma en que las
Comunidades Autónomas que ostenten competencias ejecutivas y
realicen funciones de control mctrológico no redunde en manifiestas e
irrazonables diferencias. En este sentido, y contradictoriamente con lo
Que se denuncia. la propia Ley. en su arto 7.5, reconoce validez en todo
el territorio del Estado a los controles metrológicos Que efectúen en
aplicación de la presente Ley tos órganos de la Administración del
Estado, o, en su caso. los de las Comunidades Autónomas. Y no hay
razón alguna, como ya hemos dicho en el fundamento jurídico 3.°, para
establecer la distincIón que resulta del número 4 del arto 7 entre los
controles de las diferentes fases que en el núm. 2 de dicho precepto se
establecen. En todas ellas, por ser actos de ejecución, habrá de admitirse
su realización por los órganos de la Generalidad de Cataluña que ella
determina y con sujeción estricta a las normas reglamentarias y a las
«directrices técnicas y de coordinación señaladas por la Administración
del Estado».

d) Lo mismo cabe -afirmar respecto del ejercicio de la potestad
sancionadora por las Comunidades Autónomas que tengan competencias
ejecutivas en Metrologia y las ejerzan en apliC3ción de la normativa
est::tal, actividad que, sin necesidad de mayores razonamientos, no
transgrede el art. 149.1.1 de la Norma fundamental (SSTC 102/1985,
fundamento jurídico 2.°, y 87/1985, fundamento Jurídico-S.O). Es
conveniente recordar que los posibles sancionados llenen acceso a la
tutela judicial para instar la revisión de las sanciones que se les
impongan y por esa vía pueden defender sus derechos, incluido,
naturalmente, el de no sufrir discriminaciones.

e) Finalmente, y por lo que respecta a la invocación del Real
Decreto 1384/1978, de 23 de junio, de traspasos a la Generalidad de
Cataluña en materia de industria y al supuesto alcance interpretativo de
su arto 4.0

, respecto de las normas de delimitación competencial.

Pleno. Sentencia 101/1991, de 13 de maro. Recurso de
incofistilllcionalidad 993/1985.. Promm>fdo ·por el Deti?ll50r
del Pueblo contra la Disposición adicional (ercera de la Lev
Orgánica 11/1985. de 2 de agosto, de Lib!!rtad Sindical.-

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente. Vicepresi
dente; don Fernando Garcia-Mon y González-Regueral, don Carlos de
la Vega Bcnayas. don Ell~emo D~az Ei~il. don Mi$ucl ~odriguez-Piñero
y Bravo-Fcrrer. don Jesus Lcgutna VIlla, don LUIS Lopez Guerra. don
Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Vicente Oimeno Sendra Magistra-
dos. ha pronunciado '

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad mimo 993/85, promovido por
el Defensor del Pueblo contra el párrafo segundo de la Dísposición
a~ici!Jnal tercera de la l;-ey Organica IIJIQ85. de 2 de agosto, de Libertad
Smd.lcal. Ha (·ompa~cldo el Abogado del Estado en representación del
G~blcr~o .de la, NaCión. Ha sido Ponente el Magistrado don Eugenio
Dlaz Emlll, qUIen expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 8 de noviembre
de !985, el Defensor del Pueblo interpuso recurso de inc.Jnstitucionali-

tampoco esta invocación tiene relevancia para modificar la línea de
razonamiento expuesta en los fundamentos jurídicos anteriores. En este
precepto reglamentario se traspasaba a la Administración autonómica
solo las funciones ejecutivas que realizaban anteriormente las Delegacio
nes Provinciales del Ministerio de Industria en su ámbito territorial.
Pero es patente el carácter preestatutario de la disposición mencionada
y. cllalqui~ra Que sea la posición que se mantenga sobre el valor
tntcrpretativo de estos decretos. no pueden sobreponerse a la regla de
deslinde competencial determinada en el arto 11.5 del propio Estatuto.
Por eso. el posterior Real Decreto 738/1981. de 9 de enero. sobre
traspasos en industria. reitera sustancialmente en el apartado B.l.3 de su
anexo el contenido del Estatuto.

En definitiva, las alegaciones del Abogado del Estado no tienen
apoyo en titulos competenciaJes autónomos que permitan alterar el
resultado que se desprende con claridad de las reglas competenciales
específicas de esta materia: los arts. 149.1.12 de la Constitución y 11.5
del Estatuto.

6. Resta por determinar el alcance de nuestro fallo, habida cuenta
de qu~ la Ley sqlo ha sido impugnada por la Comunidad Autónoma de
Catalúña, y que el EStado tiene competencias de ejecución en materia de
Metrología en numerosas Comunidades Autónomas. Por tarito, y en
virtud de lo razonado en los fundamentos anteriores. es procedente
declarar la inaplicabilidad directa de los arts. 7.4, y 13.6 de la Ley
recurrida a la Generalidad de Cataluila en cuanto, con exclusión de ésta,
reserva al Estado la competencia ejecutiva del control metrológÍCo
previsto en los apartados a) y b) del núm. 2 del art. 7 y la competencia
sancionadora del numo 6 del arto 13. Una y otra competencias habrán de
ser ejercidas por los órganos de la Generalidad de Cataluña que ella
determine.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha deCidido:

1.0 Estimar el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el
Con~o Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña.

2. Declarar que los ans. 7.4 y 13.6 de la Ley 3/1985, de 18 de
marzo, de Metrología. en cuanto reservan al Estado, con exclusión de la
Generalidad de Cataluña, las competencias previstas en los mismos, no
son de, aplicación directa en la Comunidad Autónoma de Cataluña, en
los términos señalados en el fundamento jurídico 6.° de esta Sentc.ncia.

Publíqliese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a trece de mayo de mil novecientos noventa y
uno.-Finnado: Francisco Tomás y Valiente, Francisco Rubio L1orente.
Fernando Garcia-r..-"!on y González-Regueral, Carlos de la Vega Benayas.
Eugenio Díaz Ejmil. Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrcr, Jesús
Leguína Villa, Luis López Guerra, Alvaro Rodriguez Bereijo. Vicente
Gimeno Sendra.-Rubricados.

dad contra el párrafo segundo de la Disposición adicional tercera de la
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical-en adelante,
LüLS-. por estimar que, al remitir a la determinación reglamentaria «lo
que haya de entenderse por establccimientos militares», a los efectos de
la restricción de la actividad sindical establecida en el párrafo primero,
vulnera el art. 81.1 de la C.E. en relación con los arts. 53.1 y 28 de la
misma.

Comienza el Defensor del Pueblo por analizar, en los «antecedentes»
del recurso, el alcal'\;Ce normati vo de la disposición cuya constitucionali
dad se cuestiona, tanto en sus aspectos subjetivos como materiales, En
el primer plano. destaca cómo la misma no afecta a los miembros de las
Fuerz<1s Armadas excluidas del derecho de libertad sindical (art. 1.3
LOlS). sino al personal civil. funcionario o no. que presta su~ ~ervicio5
en establecimientos militares. detallando las diversas relaciones JUrídicas
quc pueden articular esta pretensión. En el segundo. el Defensor del
Pueblo analiza las limitaCIOnes de la libertad sindical que. para este
personal civil de establecimientos mílitares, consagra la Disposición adicio
nal tercera dc la LüLS. Dado Que la misma se remite al arto 2.1 d) LOLS,
parece claro que los derechos limitados son los reconocidos cn los arts.
8. L 9.1 c) y, quizá. art. 11. todos ellos de la citada Ley Orgánica. Pur el
contrario. en la medida en que se encuentran reconocidas en el arto 2.2
a) LOlS no Quedan afectadas -más Que de modo indirecto-los derechos
de huelga. negociación colectiva. planteamiento de conHictos individua
les y colectivos y pretensión de candidaturas en las el~cciones «'sindica
les~>. Siempre dentro de los ~(antecedentes». el Detensor dd Pueblo
rcaliza dcspu¿s un análisis de los precedentes normativos y jurisprudcn
ciales que enmarcan el problema. Este análisis arranca del Estatuto de
los Traoajadorcs (Disposición final séptima) -desarrollado por el Real
Decrcto 2.205/1980. de 13 de junio-, pasa por la descripción de las
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diversas normas dictadas en los años 1977 v 1978 en materia de
reconocimiento del derecho de asocianoo sindical al personal civil de
estitblecimientos militares. incluye la doctrina sentada por STC 11/190 I
respecto al derecho de huelga de los trabajadores de establecimientos
mílitares y lIc~a, en fin, a los antecedentes parlamentarios de la Ley
Orgánica de Ltbertad Sindical de 1985.

Concluida la exposición de estos «antecedentes», el Defensor pasa a
fundamentar en Derecho la vulneración por el párrafo segundo de la
DispoSición adicional tercera LOLS del art.8!.] C.E., en relación con
los arts. 53.1 y 28 de la Norma fundamentaL A tal fin, realiza las
siguientes consideraciones:

a) En primer lugar, el Defensor del Pueblo alega que el párrafo
segundo de la Disposición adicional tercera LOlS. afecta al ejercicio de
un derecho fundamental como es el de libertad sindical reconocido en
el art. 28.1 CE. Aun más, a su juicio. el citado precepto ha de
considerarse de desarrollo directo de un derecho fundamental. pues toda
norma restrictiva o limitativa de éstos afecta a tal desarrollo directo. Ello
vendria confirmado por la circunstancia de Que la Disposición final
segunda LOLS no excluya el carácter de Ley Orgánica del precepto
impugnado.

b) Ahora bien. en la medida en que el párrafo segundo de la
Disposición adicional tercera LOLS afecta al desarrollo directo de un
derecho fundamental, es claro Que queda incluido no sólo en el ámbito
de la reserva de ley prevista en el art. 53.1 CE., sino también, y, sobre
todo. en el de la reserva de Ley Orgánica establecida en el art. 8U de
la Norma fundamental. Reconoce el Defensor del Pueblo que la
naturuleza orgánica de una Ley no impide su desarrollo reglamentario.
No obstante, afirma que el desarrollo reglamentario sólo será aceptabe
cuando el reglamento se limita a ser norma complementaria de la Lev
y no una disposición autosuficiente y soberana. En definitiva. según el
recurso, «para que un fe$lamento pueda desarrollar una Ley. en este
caso orgánica, en necesano que ésta contenga las bases que delimiten
con precisión el objeto y alcance de la dele$3ción, es decir, establezca un
standard discernible, una directiva normattva precisa y singular. inequí
voca en su contenído, y no una cesion forma! o en blanco de poder
normativo».

e) Dentro de ,estas coordenadas. el párrafo segundo de la Disposi
ción adicional tercera LOLS; al remitir al reglamento la determinación
del concepto de «establecimientos militares», babrfa infringido la
reserva de Ley O']ánica del arto 81.1 c.E.:aJ afectar al desarrollo direeto
de la libertad sindIcal, debería haber sido abordado por Ley Orgánica o,
al menos. haber sido perfilado con mayor nitidez. En caso contrario, se
abre al Re21amenw la posibilidad de regular materias que. constitucitr

.nalmente, han quedado reservadas a Ley Orgánica.

d) Finalmente, el Defensor del Pueblo pone de manifiesto que la
falta de regulación de un elemento esencial, remitido a la potestad
reglamentaria, le impide pronunciarse sobre la posible inconstitucionali
dad del párrafo primero. Sin embargo, destaca que un concepto amplio
de «establecimientos militares» plantearla dudas de constitucionalidad
a la vista de que el arto 28.1 C.E., sólo permite limitar la libertad sindical
de las Fuerzas Armadas, formando parte el derecho cuyo ejercicio se
restringe al· contenido esencial de la libertad sindical reconocida a
«todos». Sólo un concepto estricto de la expresión «establecimientos
militares», en línea con la salvaguarda de otros bienes o valores
constitucionalmente protegidos, podriaJustifiear la legitimidad constitu.
donal del primer párrafo de la DispOSIción adicional tercera LOLS.

En consecuencia, el Defensor del Pueblo solicita que se declare la
inconstitucionalidad del párrafo segundo de la Disposición adicional
tercera de la LOLS.

2. Por providencia de 20 de noviembre de 1985, la Sección Cuarta
de este Tribunal acordó admitir a trámite el recurso de inconstitucionali
dad, dándose los traslados previstos en el art. 34 LOTe. Tanto el
Congreso de los Diputados como el Senado rehusaron formular alegacjo-
nes en el presente recurso. Por su parte. el Abogado del Estado. en
representación del Gobierno de la Nación, se personó en el procerli.
miento y formuló alegaciones por escrito presentado el 12 de diciembre
de 1985.

3. Las alegaciones realizadas por el Abogado del Estado son las
siguientes:

a) Destaca, en primer lugar, el Abogado del Estado la anomalia de
la pretensión instada en el recurso pues en éste se invíerte el orden lógico
impu::5to por el principio de jerarquía normativa. En este sentido, y
siempre según el Abogado del Estado, es indispensable analizar. antes de
la constitucionalidad del párrafo segundo de la Disposición adicional
tercera LüLS. la del párrafo primero de esta Disposición pues sólo si cl
primero resulta ajustade a la c.E. podr.i valorarse la legitimidad de la
deslegalización que se imputa al segundo.

b) Dando por sentada esta indisociabilidad entre los dos párrafos
de la Disposición adicional tercera LOLS. el Abopdo del Estado analiza
In constitucionalidad del primero. En este plano, msiste en Que el mismo
no afecta a,·la titularidad del derecho de libertad sindical sino solamente

al ejercicio de alguna de sus facetas que se impide en determinados
lugares -el interior de los «es.tablecimientos mílitares>}-. Desde este
punto de vista, la cuestión de la posible inconstitucionalidad del párrafo
primero de la Disposición adicional tercera LOLS se reconduce a
determinar si la «delimitación espacial negativa» del ejercicio de algunas
facetas de la libertad sindical por las personas afectadas encuentra. en la
propia CE., una «justificación objetiva. razonable y proporcionada». El
Abogado del Estado encuentra efectivamente fundamento constitucional
a la res.tricción «en el suprcmo valor de la Defensa Nacional y en las
exi~cnclas inherentes a la misma». Razona. en concreto. sobre la un'idad
y dJ!:iciplina en que se ha de inspirar la organización militar para cumplir
sus finalidades constitucionales -arto 8.1 C.E.-, argumentando que tales
principios organizativos pued~n verse ofectados por el ejercicio de la
actividad sindical dentro de- los establecimientos integrados en la
oTg<lnizacíón militar.

c) Entra. en fin. el Abogado del Estado a valorar la posible
incon~titueionalid:ld del párrafo segundo de la Disposición adicional
tercera LOLS. En este terreno, pone de manifiesto, ante todo, que las
reservas de la ley establecidas en los ans. 53.1 y 81.1 CE. no son
acumulativas. sino que la segunda absorbe a la primera, sin que se altere
la relación entre la Ley y el Reglamento por ostentar aquella el carácter
de orgámca. En esas condiciones. la cuestión se limita a determinar si
la Disposición adicional tercera, párrafo 2."\ LOLS, realiza un desarrollo
suficiente que cumple la reserva de ley y, en su opinión, la respuesta sólo
puede ser afirmativa. El objeto de la reServa aparece realizado directa·
mente por el legislador cuando alude a '(establecimientos militares».
Obviamente, la concreción reglamentaria del concepto·podría extralimi
tarse e incluir establecimientos militares no afectos a los intereses de la
Defcnsa Nacional. Pero. en este caso, estaríamos directamente ante un
vicJO de ilegalidad, tutelable por la jurisdicción ordinaria.

En definitiva, para el Abogado del Estado no es posible concluir la
inconstítucíonalidad de la norma impugnada por lo que solicita la
desestimacíon del recurso.

4. Por providencia de 7 de mayo se fijó para deliberación y
votación del presente recurso el día 8 del mismo mes.

11. Fundamentos jurídicos

1. La Disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 11/1985, de
5 de agosto, de Libertad Sindical (en adelante, LOLS), después de
prohibir, en el primero de sus dos párrafos, que el derecho reconocido
en el apartado d) del núm. 1.0. articulo 2, de la misma Ley ~erecho a
la actividad sindical-, sea ejercido en el interior de los establecimientos
militares, establece, en su párrafo segundo, que: «A tal efecto, se
determinará reglamentariamente lo que haya de entenderse por estable
cimientos militares».

Aunque es indudable que entre ambos párrafos existe una estrecha
conexión que conduce. tanto al Defensor del Pueblo recurrente como al
Abogado del Estado, a referirse a la constitucionalidad del párrafo
primero. lo cieno es que, en ningún momento, las partes personadas
cucstionan la adecuación de la norma prohibitiva del párrafo primero al
derecho de libertad sindical reconocido en el arto 28.1 de la Constitución,
ni el recurrente solicita de este Tribunal declaración sobre su constitu
cionalidad.

Por consiguiente. el objeto del presente recurso viene referido, única
y exclusivamente, al párrafo segundo que se deja transcrito y procede,
por lo tanto, limitar nuestro análisis y pronuncUlmiento a este párrafo,
exclu)'endo toda consideración sobre la constitucionalidad del primero
de ellos, que es aceptada por las partes, aunque lo sea con las dudas
expresadas, sin que, en ningún caso, la realidad de esa conexión que
eXiste entre ambos pudiera conducir, por otro lado. al ejercido de la
facultad que a este Tribunal confiere el art. 39.1 de su Ley Orgánica,
puesto que, si bien tal conexión detenninaria que la in('onstitucionali~

dad del párrafo primero conllevara necesariamente la del segundo es
obvio que en el caso contrario no se produciría la misma consecuencia,
ya que la posible inconstitucionalidad del párrafo segundo, al menos,
por la razón formal que sirve de fundamento al recurso, no guarda
relación alguna con la constitucionalidad material del párrafo primero
del cual es simple desarrollo o complemento.

Concretando con mayor precisión los términos en que se plantea el
debate procesal, es de señalar que el Defensor del Pueblo alega,
sustancialmente, que el citado párrafo segundo lleva' a cabo una
remisión al reglamento que vulnera la reserva de Ley Orgánica impuesta
por el arto 8U, en relación con el 53.1, de la Constitución, pues, a su
juicio, dicha remisión recae sobre materia que afecta al ejercicio de un
derecho fundamental-el de libertad sindical, garantizado por el art. 28.1
de la Consütucíón- sin que en la misma se contengan bases delimitado
ra.. del alcance y objeto de la delegación, ni se establezca un estándar
discernible al que deba ajustarse el poder reglamentarío delegado. que
equivale a dcslegalizadón contraria a la reserva de Ley orgánica que
exigen los preceptos constitucionales citados. Por el contrario, el
Abogado del Estado niega que se produzca deslegalizadón en los
términos que denuncia el recurrente. sosteniendo que la norma legal
delegante cuya condición de Ley orgánica reconoce expresamente.
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contIene el desarrollo suficiente que le es exigible, desde la perspectiva
del arto 81.1 de la Constitución.

El problema. por tanto, consiste en dilucidar si los términos en Q!Je
el párrafo segundo de la citada Disposición adicíonal tercera se rem1te
al reglamento para que en este se determine lo que deba entenderse por
«establecimientos militares» a los efectos de la limitación que se impone
en su párrafo primero, son o no adccuados a la previsión de reserva de
Ley orgánica que el arto 81.1 de la Constitución exige a las. normas que
se dicten en desarrollo de derechos fundamentales y libertades públicas.

Es claro que la resolución de dicho problema mcluye dos distintas
cuestiones. consistentes, en determinar. la primera. si la materia sobre
la que incide la remisión reglamentaria -el ejercicio de la actividad
sindical en el interior de los establecimientos militares- se encuentra o
no reservada a Ley orgánica y, la segunda, subordinada a la solución
afirmativa de la anterior si dicha remisión respeta o no en términos
suficientes dicha reserva.

2. La primera cuestión debe resolverse en sentido favorable a la
inclusión de la materia sobre la que se produce Ja habilitación normativa
en el ámbito de la reServa de Ley orgánica y ello no sólo porque así lo
aceptan pacíficamente las partes personadas, sino también porque tal
aceptación es constitucionalmente correcta.

No ·se opone a es~ c.~ncJusión que el Abogad.o. del ~ta4o teste
importancia a la restncclOn del derecho a la actividad smdlcal del
personal afectado por la Disposición adicional tercera de la LOLS,
alegando que el precepto no incide sobre la titularidad de la libertad
sindical, ni priva de su ejercicio al personal civil. de establecimientos
militares· más aná del limite geográfico de éstos, puesto que estos
argumentos no van dirigidos a· excluir la exis~ncia de ~a re~n:a de
Ley o~nica, q~e expresat:J1ente se. reconoce, .5100 ~s b!e~ a Ju~t~ficar
la constltucionaltdad del parrafo pnmero de dicha Olspos!clon adlclonaJ
en relación con el art. 28.1 de la Constitución, problema que, según
dejamos dicho, no es objeto de este recurso.

Podría, desde luego, intentar sostenerse la tesis contraria si, par
tiendo de la interpretación estricta que la doctrina constitucional ha
mantenido en relación con esta materia. se nep.ra que el derecho a la
acdón sindical en el interior de los establecimientos de la empresa sea
elemento consustancial de la libertad sindical, pero tal argumentación
no seria. en definitiva, digna de ser acogida. .

Es desde luego cierto que el 3rt. 81.1 de la Constitución, concerniente
a las normas «relativas al· desarrollo de los derechos fundamentales y
libertades públicas», tiene una función df garantía adicional que
conduce a reducir su aplicación a las normas que establezca·n restriCCIO
nes de esos derechos y libertades o las desarrollen de modo directo, en
cuanto regulen aspectos consustanciales de los mismos, excluyendo, por
tanto aquellas otras que simplemente afecten aclementos no necesarios
sin incidir directamente sobre su ámbito y límites (SSTC 160/1987,
161/1987,57/1989 Y 132/1989. entre otras). Y es igualmente cierto que
la restricción del derecho de libertad sindical que contiene la Disposi~
ción adicional tercera de la LOLS tiene un alcance meramente locativo
o geográfico que no impide elejercicio del derecho a la actividad sindical
que los trabajadores o sus sindicatos decidan realizar, en lugares
distintos al interior de los establecimientos militares, y por dIo la
prohibición para realizar en estos locales tal clase de actividad no es
elemento necesario cuya ausenda afecte a la libertad sindical. puesto que
la facultad de usar con la finaHd"d expresada los establecimientos del
empleador no se deriva directamente de la Constitución. ni es exigencia
ineludible de la cual dependa la efectividad del derecho de libertad
sindical, sino que es creada por la Ley más bien como resla de apoyo
o protección de la actividad sindical en virtud de la cual se Impone a los
titulares de las empresas y establecimientos la obligación de permitir la
utilización de sus locales o Centros de trabajo para determinadas
actividades sindicales.

A pesar de todo ello, esa argumentación tendría Que ceder ante la
consideración de que la especial protección que la Constitución dispensa
a los derechos fundamentales y libertades públicas, entre la que se
incluye la reserva de Ley orgánica, comprende. tanto el conjunto de
facultades de actuación Que son necesarias para que el derecho o libertad
sean recognoscibles como tales en la medida en que. de la posibilidad
de su ejercicio dependa ineludiblemente su real, concreta y efectiva
protección, es decir. el conjunto de facultades que integran el llamado
contenido eseocíal o núcleo irreductible del derecho. como todas
uquellas otras facultades que !a Ley, más allá de ese contenido esencial,
conceda a los titulares del derecho o libertad, las cuales, de esa forma
qucdan incorporadas al derecho o libertad con el beneficio de la
protección especial que estos merecen. que es lo que ocurre con el
dere<:ho a la actividad sindical en los establecimientos o Centros de
tmbajo de la Empresa, Que la LOLS, en sus arts. 8 a 11 concede a los
trabajadores afiliados a un sindicato. razón por la cual su restricción
entra en el ámbito de la reserva de ley organica en cuanto que impedir
su ejercicio a un determinado colectivo de trabajadores es tanto como
pri\-'arles de importantes facetas de la libertad sindical. que el legislador
orgánico reconoce, por rega general, al resto de los trabajadores.

Por ello, la materia sobre la cual recae la remisión nonnativa, objeto
del recurso, afecta directamente a la libertad sindical y. por consiguiente,

su regulación está reservada a Ley orgánica, de conformidad con lo
prevenido en el arto 81.1 de la Constitución.

3. La solución afirmativa de la anterior cuestión nos conduce: a la
segunda de las enunciadas,: determinar si el párrafo segundo de la Citada
Disposición es o no inconstitucional por permitir al reglament~ entrar
en terreno reservado a (a Ley orgánica; cuestión ésta Que requtere una
clarificación previa de las relaciones entre Ley orgánica y Reglamento,
sobre las que este Tribunal ya se ha pronunciado. , ..

De un lado la introducción en nuestro ordenamIento constttuclOnal
de la cutegorf~ de Ley orgánica. a la cual se rese,r,:,a la regulación de
determinadas materias, no altera las relaciones tradiCionalmente estable
cidas entre la Ley y el Reglame,nto. En palabras de la.S~C ~~/1985,(~Ias
peculiaridades de la ley orgámca -en especial la dellmitaClOn pOSItIVa
de su ámbito de normadón- en'modo alguno justifican el que, respecto
a este tipo de fuente. se hayan de considerar alteradas las relaciones entre
Ley y Reglamento ejecutivo», siendo, por ello, constitucionalmente
legitimo que el legislador orgánico re~ita al Reglament~para completar
el desarroHo normativo de las matenas reservadas al mismo, lo cual en
muchos casos será obligado y necesario, ya que «no hay ley en la que
se pueda dar entrada a todos los problemas imaginables, muchos de 105
cuales podrán tener solución particular y derivada en normas reglamen~

tarias». De acuerdo con ello, no cabe duda de que ~I párraf~ segundo de
la Disposición adicional tercera de la LOLS no es msconstltUClonal por
el solo hecho de que permita al Reglamento ocuparse de materia
reservada a Ley orgánica.
_ De otro lado lo expuesto no supone Que la remisión a la regulación
reglamentaria de materia reservada a Ley orgánica sea, en. todo caso,
constitucionalmente legítima, abstraccion hecha de los térmmos en que
se realice, puesto que. muy al contrario. es prec~so que la delegapión se
formule en condif.."lones que no contrarien matenalmente la finalidad de
la reserva, de la cual se derivan, seg~n. la STC ~~/19.84, «ciertas
exigencias en cuanto al alcance de las remISIones o hablhtaclOneslegales
a la potestad reglamentaria, que.p~eden re~umirse en el ~t~r!0 de que
las mismas sean tales que restnnJan efectIvamente el eJerCICIO de esa
potestad a un complemento de la regulación I~ ~ue sea indispen~ble
por motivos técnicos o para optimizar el cumphmlento de las finalida
des propuestas por la Constitución °por la propia Ley».

Es en este segundo plano en el que se encu~ntra el núcleo a~mental
del recurso interpuesto por el Defensor del Ptieblo, el cual conSidera que
la expresión «establecimientos militares», cuya concreción se dele~ al
reglamento. adolece de una; exce~iva i.ndetermi'.l3~j6n 9ue c:teJa exce~1 vo
campo de maniobra a la dl5CreClonahdad admmlstr~uva. mcomJ?~Uble
con las exigencias de la reserva legal en cuanto constituye una ceslon en
blanco del poder normativo que defrauda la prev}sión .del arto 81.1 de
la Constitución, tema éste que abordamos a contmuaclón.

4. En principio, no puede negarse cierta ~z~n al DefeJ?sor del
Pueblo cuando sostiene que la fórmula de remiSión normativa que
emplea el precepto legal recurrido carece, en s~ ~isma.·~e t~rminos o
clementos expresivos 9ue, de aJguna forma.- de!lmIten el am!,~to dentro
del cual dcba ser ejerCido el poder reglamentano Que se habIlita. y que,
por tanto, nos podemos encontrar, ante una, remisión abierta que
deslegaliza la materia sobr:e la ~ue recae, infrigle~d~, el arto 8!.1 de la
Constitución. siendo también cIerto que una defimclOn desorbitada del
concepto, cuya determinación se deja al ~glamento, p:udicra tam~ie~
vulnerar materialmente los derechos de Igualdad y libertad SlOOlcal
garantizados por los arts. 14 y 28.1 de la misma Constitución.

Sin embargo no podemos compartir la tesis del Defensor del Pueblo,
puesto que ésta'solamente puede fundarse en ':Ina rígida ¡nterpretac!~n
literal a la que no es dable concederle prevalenCia sobre la mte~pretaclOn

finalista y sistemática que merece el precepto legal recurndo. ~ tal
efecto, si se pone éste en conexión con otras normas d~l ordenamiento
positivo que se refieren a la misma materia. resulta fáCIl establecer que
la finalidad que persigue la LOLS, al prohibir la actividad sin~ical en el
interior de 105 «establecimientos militares». es la preservaclóñ de la
neutralidad sindical de las Fuerzas Armadas y así se deduce inmediata
mente de las normas que regulan materías conexas dentro de la
ordenación jurídica de las mismas, como son el Real Decreto-ley
IOfl977, de 8 de febre~•.que expresamente pr<?híbe, en su ?rt: 1,
«actividades políticas o smdlcales dentro de los recmtos, estableCimien
tos, buques y aeronaves de las Fuerzas Armadas» y la Ley 85/l978. de
28 de diciembre, aprobatoria de las Reales Ordenanzas de las Fuerzas
Armadas, cuyo arto 182 obliga al militar a mantener su neutralidad. no
sólo absteniéndose de participar en actividades políticas o sindicales.
sino también «no tolerando aquellas que se refieran a grupos políticos
o sindicales dentro de los recintos militares». Por lo tanto, no puede
abrigarse duda alguna de Que la finalidad de la limÍla;ción impues~ por
la Disposición adicional tercera de la lOLS se aSienta en el, citado
principio de neutralidad. que a su vez, al igual que otros partIculares
rasgos organizativos de la institución militar. encuentra su justificación
en los fines que el arto 8 de la Constitución encomienda a las Fuerzas
Armadas (SSTC 97/1985. 107/(986, 161/.1987 Y 77/1988).

Por otro lado. el concepto de «estableCimiento militar» no es creado
por la lOLS, sino que viene consagradO en anteriores normas. como son
entre otras, la Disposición fi~~1 séptima.de la Ley 8/1980, del Estat~~o
de los Trabajadores. Que hablhtó al GobIerno para regular la prestaclOn

,,
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de trabajo del personal civil no funcionario dependiente de estableci
mientos. militares, en forma que fuese compatible «con la debida
salvaguarda de los intereses de ra defensa nacionab) y el Real Decreto
1.105/1980. de 13 de junio. dictado en uso de esa habilItación legal. cuyo
arC lb), matizado por el 2.1, se refiere al concepto de «establecimientos
militares».

En virtud de ello. resulta evidente que el concepto legal de «estabJeci~
miento militam no es un concepto que pueda ser desarrollado por la
potestad reglamentaria de forma ilimitada, sino que se trata de un
concepto que. en el conjunto del ordenamiento juridico en que se
produce la habilitación, encuentra bases delimitadoras del alcance y
objeto de 1::1 delegación, que constituyen un estándar discernible en
atención al cual el concepto se configura como suficientemente predeter·
minado, y permite que la remisión al reglamento tenga por objeto un
desarrollo complementario de tipo técnico, Que por Su carácter organiza
tlyO justifica la llamada de la Ley al Reglamento para precisar el
mncepto de que se trata y, por ello, que esa remIsión sea adecuada a la
previsión dc reserva legal del arto 81.1 de la Constitución, segun la
düctnna cilada,

En consecuencia, la interpretación sistemática que se deja expuesta
conduce a la desestimación del recurso, sin que a esta conclusión pueda
eficazmente oponerse que un eventual desarrollo reglamentario que, en
uso de la habilitación legal que nos ocupa, determinase un concepto de
«cstablecimiento militar» excesivamente amplio, más allá de los limites
que se derivan de la expresada interpretación. podria vulnerar la reserva
de Ley orgánica, puesto que, además de los términos hipotéticos en que
St' mueve tal alegación, nuestra resolución ha de ajustarse a la pretensión
deducida en el recurso -inconstitucionalidad del párrnfo segundo de la
Disposición adicional tercera de la LOLS por vulneración de la reserva
iegal prevista en los arts. 81.1. en relación con el 53,1 de la Constitu-

Pleno. Sentencia 102/1991, di! 13 de mayo de 1991.
Con.tlictos positi1:os de competencía 533/1986 y 993/1987
(acumulados). Promovidos, repectivameme, por el Gobierno
de la Nación y por el Consejo de-Gobierno de la Junta de
Andalucfa,-en relación con /a Resolución de 5 de diciembre
de 1985, de la Consejería de Trabajo y Sc>guridad Social y
de! Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. extendiendo
ambos el Convenio Colectivo Provincial de Oficinas y
Despachns de Granada a fa prorincia de Sevilla.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Ltorente, Vicepresi
dente. don Fernando Garcia-Mon y González-Regueral, don carlos de
la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Mi$uel Rodriguez-Piñero
y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa, don Luts López Guerra, don
Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Vicente Oimeno Sendra, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los conflictos positivos de competencia acumulados nÚms.
533/1986 y 993/1987. Han sido partes el Gobierno de la Nación,
representado por el Abogado del Estado, y el Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucia. Ha sido Ponente el Presidente del Tribunal, quien
expresa el parecer del Pleno.

1. Antecedentes

L Mediante escrito que tuvo su entrada en este Tribunal el 19 de
mayo de 1986, el Abogado del Estado, planteó en nombre del Gobierno
de In Nación, conflicto positivo de _competencia en relación con la
Resolución de 5 de diciembre de 1985 de la Consejería de Trabajo .y
Seguridad Social del Consejo de Gobierno de Andalucia por la que se
extendía el Convenio Colectivo Provincial de- Oficinas y Despachos de
Granada a la provincia de Sevilla. Este conflicto, al Que se asignó el
número de registro 533/1986, fue admitido a trámite por la Sección
Prímrra de este Tribunal, mediante providencia de 28 de mayo de 1986,
Oficiada la admisión al Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla
a los efectos dd 3rL 61.2 LOTe, se recibió respuesta de ésta comuni
cando que quedaba en suspenso el procedimiento que se tramitaba ya
ante la Sala de lo Contencioso.

Por otro lado, como se invocaba en el escrito de interposición el art.
161.2 C.E., quedó suspendida la disposición autonómica objeto del
conflicto. Con posterioridad, tras oir a las partes en los términos legales,
se dictó por el Pleno Auto de 23 de octubre de 1986 en el que se
mantuvo la suspensión inicialmente acordada,

A raíz de la notificación de este Auto, en el que se afirmaba
(antecedente 2.°) Que el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía

ción,:"" y, en este ámbíto, es claro que la posible extralimitación en el
deSJrrollo del concepto de «establecimiento militar» en que pueda
incurrir el poder reglamentario carece de incidencia en este recurso, sin
perjuicio, claro está, del control jurisdiccional que, en tal caso, se recabe
de los Trihunales ordinarios y. si procediere, de este Tribunal por la vía
subsidiaria del recurso de amparo para proteger los derechos a la
igualdad y libertad sindical. si se estimase que éstos han sido vulnerados
por la determinación que del concepto haya hecho el Reglamento.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR LA
Al"TORlDAD QUE LE CONfIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA, '

Ha decidido

Desestimar el recurso de inconstitucionalidad mterpuesto por el
Defensor del Pueblo contra el párrafo segundo de la DISposIclOn
adicionaltereera de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical. declarando que dicho párrafo no es inconstitucional interprc~

tado en el sentido que se acoge en el fundamento jurídico 4,° de esta
Sentencia,

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a trece de mayo de mil novecientos noventa)
uno,-Francisco Tomás y Valiente, Francisco RUbío L1orente, Fernando
Garcíá·Mon y González~Regueral, Carlos de la Vega~Benayas, Eugenio
Díaz Eimil, Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo Ferrer, Jesús Leguina
Villa. Luis López Guerra, Alvaro Rodriguez Bereijo, José Vicente
Girncno Sendra.-Firmados y rubricados.

habia dejado tranScurrir el plazo para formular alegaciones, se presentó
por el Letrado don Miguel Bravo-Ferrer en representación de aquél
escrito afirmando que la notificación de la paertura del trámite no se
había recibido e interesando nueva notificación a fin de poder hacer las
correspondientes alegaciones. La Secc-ión Primera dictó providencia de
12 de noviembre de 1986 desestimado esta solicitud. Recurrida en
súplica por el citado Letrado, fue confirmada el 18 de diciembre de
1986..

2. Con fecha 17 de julio de 1987, don Francisco José Jiménez
Velasco, en nombre del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
planteó conflicto positivo de competencia en relación con la dedsión del
Ministro de Trabajo 'i Seguridad Social de 19 de enero de 1987 por la
Que se extiende el Convenio Colectivo Provincial de Oficinas y
Despachos de Granada a la provincia de Sevilla, Este conflicto, al que
se le asignó el núm. 993/1987, fue admitido a trámite por providencia
de la Sección Primera de 21 de julio de 1987.

El Letrado de la Junta de Andalucía solicitó asimismo la acumula
ción de este conflicto con el anteriormente descrito, Acumulación que
fue acor<iada por el Pleno en Auto de 22 de septiembre de 1987.

3, El Abogado del Estado -en el escrito de planteamiento del
conflicto 533i{,119!86 y en las alegaciones realizadas en el num, 993/1987
sostiene Q.ue a facultad de extender Convenios Colectivos al amparo de
la legislaCIón laboral corresponde al Estado. Parte el Abogado del Estado
de que el reparto de competencias en esta materia se articula ex arts,
149.1.7 C.E. 'i 17.2 E.A.A., sobre la base de la distinción entre
«legíslaciórUt y «ejecución» para negar a la conclusión de que la
competencia controvertida corresponde al Estado. Dejando al margen
las consideraciones Que realiza sobre el tenor literal del arto 92.2 E.T.
-que justificaría también esta co"nc!usión-, sus argumentaciones se
dirigen a demostrar que el aeto de extensión no es de mera ejecución
sino tiene naturaleza reglamentaria, La misma se deduce del carácter
normativo que tiene el aeta de extensión: en .la medida en que el
Convenio Colectivo es acto normativo. «más aun debe tenerla su
extensión a quienes no fueron parte negocial en el mismo». La finalidad

"del acto de extensión no es otra que la de inte$rar el ordenamiento
juridico, definiendo la regulación de las condiCIOnes de trabajo. En
consecuencia, aparece como una disposición de carácter general y, por
ende. como fruto del ejercicio de postestadcs normativas. El carácter
normativo viene realzado por el hecho de que el acto de extensión pueda
parcelar el contenido del Convenio extendido y extenderlo parcialmente.
Estos argumentos se refuerzan, en fin, por alusión a la STC 17/1986 en
la que el Tribunal Constitucional acogió la tesis del carácter reglamenta
ría del acto de extensión.

4, El Letrado de la Junta de Andalucía -en el escrito de plantea
miento del conflicto núm. 993/1987- sostiene, por el ('ontrario. que la
competencia controvertida corresponde a la Administración autonÓ·
mica. Tras señalar que la STC 17/1986 ha dejado imprejuzgada la
cuestión Que ahora se plantea, afirma que el acto de extensión es un
«acto administrativo declarativo» y, por tanto, de carácter ejecutivo:

a) En prímer lugar, es ya clara la jurisprudencia constitucional
sobre el concepto de «legislaCIón» empleado por el arto 149.1.7 C.E, Sin-


